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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:               Sucesión No. 680014022203201300148.01  
Demandante:           LEIDY SÁNCHEZ CARTAGENA Y OTROS 
Demandado:          ARNULFO SÁNCHEZ CASTELLANOS 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Trascurrido el término dispuesto en auto anterior, se RECHAZA por falta de legitimación la 
petición elevada por Deysi Johanna Ardila Sánchez (archivos 1 y 2 del expediente electrónico), al 
no ser parte en el proceso sucesorio, ni haber demostrado ser sucesor procesal o representante 
de aquellos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 La Juez,    

 

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 

 
  

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 03/08/2023 02:53:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

1 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:                   Imposición de servidumbre No. 680014003022201700437.00  
Demandante:           ELECTRIFICADORA DE SANTANDER SA ESP 
Demandado:          HENRY GONZALO RUIZ Y OTROS 

   

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Reexaminado el expediente procede el despacho a tomar las medidas de saneamiento respectivas a fin 
de no hacer nugatorio el derecho de defensa del extremo pasivo, previo las siguientes precisiones. 
 
Memórese que el control de legalidad contemplado en el artículo 132 del Código General del Proceso, 
está instituido para que el juzgador revise cada actuación procesal adelantada, con el fin de advertir los 
vicios que puedan acarrear la nulidad del proceso, para corregirlos de inmediato y evitar que la actuación 
avance viciada. 
 
En relación con los demandados Amyrian Calderón Mora, Josefina Vera Martínez y Javier González 
Espinel, encuentra el despacho que los respectivos citatorios para su notificación personal (Fls 1098, 1091 
y 1051 del expediente digitalizado), no cumplieron los requisitos del artículo 291 del CGP, específicamente 
el del inciso 2° del numeral 4° de dicha norma, circunstancias que impedían tener por satisfechas tales 
cargas, para pasar a realizar, válidamente el enteramiento de que trata el artículo 292 del C.G.P 
 
Lo anterior, si se tiene en cuenta que los artículos 291 y 292 del CGP establecen que cuando quien deba 
ser notificado se rehúsa a recibir el citatorio, se autoriza para dejarse en el lugar la comunicación y con 
ello entender entregado el mismo, por lo que de no comparecer dentro de los cinco (5) días siguientes se 
faculta al interesado a surtir la notificación por aviso. 
 
Pero ello no aconteció aquí, pues en todas las constancias emitidas por la empresa de correo certificado 
se dejó establecido, exclusivamente, que el recibo del documento se rehusó, más no la circunstancia de 
haberse dejado aquel en el lugar para tenerse por entregada la comunicación y así dotarla de los efectos 
legales que precisa la norma. 
 
Conforme a lo anterior, el demandante deberá iniciar el ciclo de notificaciones con los demandados 
Amyrian Calderón Mora, Josefina Vera Martínez y Javier González Espinel, para lo cual se les otorgará el 
término de 30 días hábiles, contados a partir del presente proveído. 
 
De otra parte, en relación con los demandados Yeison David Contreras Angarita y Yeimilys Marina Rueda 
Mendoza y teniendo en cuenta que los avisos dirigidos para su notificación no lograron su cometido por 
deficiencia de la dirección a la que se enviaron (Fls 1568 y 1555 del expediente digitalizado), se ordenará 
su emplazamiento de conformidad con el artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015.   Por secretaria 
procédase en la forma prevista en el artículo 108 del C.G.P., en armonía con lo señalado en el artículo 10 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
Por último, reconózcase a la abogada Zaray Reyes Rosillo, identificada con CC No 53062381 y TP 
200405 del CSJ, como apoderada del demandado Ricardo Amaya Lievano, en los términos y para los 
efectos del poder conferido (folio 761 del expediente digitalizado) 
 
En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez, 

RESUELVE 

PRIMERO: REALIZAR el control de legalidad sobre las actuaciones surtidas en el proceso, conforme lo 
permite el artículo 132 del CGP. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante que notifique a los demandados Amyrian Calderón Mora, 
Josefina Vera Martínez y Javier González Espinel, en los términos del auto admisorio. Se le otorga al 
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extremo activo el término de treinta (30) días hábiles contados a partir del presente proveído, so pena de 
aplicar los efectos que prescribe el artículo 317 del CGP. 
 
TERCERO: ORDENAR el emplazamiento de los demandados Yeison David Contreras Angarita y Yeimilys 
Marina Rueda Mendoza. Por secretaria procédase en la forma prevista en el artículo 108 del C.G.P., en 
armonía con lo señalado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: RECONOCER a la abogada Zaray Reyes Rosillo, identificada con CC No 53062381 y TP 
200405 del CSJ como apoderada del demandado Ricardo Amaya Liévano, en los términos y para los 
efectos del poder conferido (folio 761 del expediente digitalizado). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
La Juez,    

 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN     
  

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2019-00407-00 
Demandante:   EDUARDO GAVIRIA BAUTISTA 
Demandado: EDGAR ALEXANDER GÓMEZ PÁEZ 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Revisada la liquidación de costas realizada por secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del 

CGP, impartirle APROBACIÓN. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON 
 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 639c5fd59791d0873bcc1d671930d8c9c675ff4901ffa58055b9b77a2335f530
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2019-00407-00 
Demandante:   EDUARDO GAVIRIA BAUTISTA 
Demandado: EDGAR ALEXANDER GÓMEZ PÁEZ 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 
HOY, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023), se realiza la liquidación de costas a favor del 
EJECUTANTE, de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 del CGP, 
en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 15 1 $112.923.oo 

Constancia Notificación No 
905346900975 

Archivo 03 1 $7.000.oo 

ORIP No radicación No 2019-300-6-
30407 

Archivo 1, 
folio 8 

2 $20.700.oo 

ORIP No radicación No 2019-300-1-
169071 

Archivo 1, 
folio 10 

2 $16.800.oo 

T O T A L   $157.423,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS VEINTITRÉS PESOS M/CTE. ($157.423.oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Proceso:        DECLARATIVO No. 680014003022202000417-00  
Demandante: ALICIA CALDERÓN DE ARÁMBULA 
Demandado:  ERIKA JOHANNA OSMA GAMBOA 
   

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

I.- ASUNTO 

Procede el despacho a resolver la solicitud de levantamiento de medidas cautelares presentado 
por la parte demandada (Archivos 61 y 72 del cuaderno principal). 

II.- CONSIDERACIONES 

Indica el artículo 302 del CGP:  

“(…) Las providencias proferidas en audiencia adquieren ejecutoria una vez notificadas, cuando 
no sean impugnadas o no admitan recursos. 

No obstante, cuando se pida aclaración o complementación de una providencia, solo quedará 
ejecutoriada una vez resuelta la solicitud. 

Las que sean proferidas por fuera de audiencia quedan ejecutoriadas tres (3) días después de 
notificadas, cuando carecen de recursos o han vencido los términos sin haberse interpuesto los 
recursos que fueren procedentes, o cuando queda ejecutoriada la providencia que resuelva los 
interpuestos (…)” 

A su turno, señala el numeral 5° del artículo 597 del Código General del Proceso: 

“(…) Se levantarán el embargo y secuestro en los siguientes casos: (…) 5. Si se absuelve al 
demandado en proceso declarativo, o este termina por cualquier otra causa. (…)” 

Y en concordancia el parágrafo del referido artículo 597, establece: 

“Parágrafo.- Lo previsto en los numerales 1, 2, 5, 7 y 10 de este artículo también se aplicará para 
levantar la inscripción de la demanda.” 

Para desatar la petición de marras, oportuno es reseñar que por auto del 21 de enero de 2021 se 
admitió la presente demanda, asimismo, a través de proveído del 28 de ese mismo mes y año se 
dispuso la inscripción de la demanda sobre la cuota parte del bien inmueble identificado con MI 
300-28915, de propiedad de la demandada. 

Igualmente, que mediante sentencia del 27 de septiembre de 2022 (archivo 50 del cuaderno 
principal) se desestimaron las pretensiones principales y subsidiarias de la demanda, decisión 
que fue confirmada por el Juzgado Décimo Civil del Circuito de la ciudad el 20 de febrero de la 
presente anualidad (archivo 13 del cuaderno 2). El auto de obedecimiento a lo resuelto por el 
superior se produjo el 10 de mayo de 2023 (archivo 64 del cuaderno principal) 

Visto que la sentencia que absolvió al demandado se encuentra actualmente en firme y conforme 
con el numeral 5° y el parágrafo del artículo 597 anteriormente citado, se ordenará el 
levantamiento de la medida cautelar de inscripción de la demanda que había sido ordenada en 
auto del 28 de enero de 2021. 
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Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

III.- DECISION 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintidós Civil Municipal de Bucaramanga, 

RESUELVE 

ORDENAR el levantamiento de la inscripción de la demanda decretada sobre la cuota parte del 
bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-28915 de la Oficina de 
Instrumentos Públicas de Bucaramanga y denunciado como de propiedad de la demandada 
Erika Johanna Osma Gamboa, identificada con cédula de ciudadanía No. 37.748.546.  Líbrese el 
oficio respectivo al señor Registrador de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, para que actúe 
de conformidad con lo aquí establecido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  
La Juez,   
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
   
 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso:                   Ejecutivo No. 680014003027202100609.00  
Demandante:           LUIS EDUARDO ZABALETA DAVID 
Demandado:          JOSÉ LIBARDO FANDIÑO REYES Y OTRO 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Toda vez que la solicitud que antecede (archivo 47 del cuaderno principal del expediente 
electrónico), que proviene del apoderado del demandante, reúne los requisitos establecidos en el 
inciso 2° del numeral 3° del artículo 372 del CGP, pues en ella se informa una circunstancia de 
fuerza mayor que le impide la asistencia a su poderdante a la diligencia programada, se ACEPTA 
la excusa presentada y en consecuencia, se ORDENA el aplazamiento de la diligencia fijada en 
el proceso de la referencia  POR UNA ÚNICA VEZ, para el miércoles 16 de agosto de 2023 a 
las 9:30 am., con las actividades de que tratan los artículos 372 y 373 del Código General del 
Proceso.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 La Juez,    
 
 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON 

  

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso:                   Ejecutivo No. 680014003022202200036.00  
Demandante:           BANCO DE OCCIDENTE SA 
Demandado:          HENRY OCHOA SUÁREZ 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
I.- ASUNTO 

 
Procede el despacho a resolver la petición de levantamiento de medida cautelar instaurada por 
Bbva Colombia SA respecto del vehículo de placa GHP872 (archivo 26 del cuaderno 2) 
 

II.- LA SOLICITUD 
 
Indicó el solicitante que como acreedor garantizado inició trámite de pago de conformidad con en 
el Decreto 1835 del 2015 y la Ley 1676 del 2013, así como en la cláusula décima segunda del 
contrato de garantía mobiliaria a fin de recuperar la tenencia sobre el vehículo de placas GHP872 
y al mismo tiempo la posesión, para lo cual solicitó a través de mensaje de datos al ejecutado 
invitación para llegar a una negociación o en su defecto se realizara la entrega voluntaria del 
vehículo, que pasado el término que establece el numeral 2° del artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 
1835 de 2015 y no ha normalizado el pago de la obligación a su favor, ni tampoco su entrega, 
razón que motivó a instaurar solicitud de ejecución de garantía mobiliaria por pago directo que 
correspondió por reparto al Juzgado 21 Civil Municipal de Bucaramanga, bajo el radicado 2022-
678, autoridad que ordenó la aprehensión del rodante.  
 
Expuso que no debió haberse ordenado el embargo y posterior inmovilización del automóvil en 
cuestión, como quiera que en el certificado de tradición y en el registro de Confecámaras se dejó 
anotación de su calidad de acreedor prendario garantizado. 
 
Indicó que de conformidad con el artículo 21 de la ley 1676 de 2013 la garantía mobiliaria será 
oponible frente a terceros por la inscripción en el registro, por la entrega de la tenencia, o por el 
control de los bienes en garantía al acreedor garantizado o tercero designado, así mismo que de 
acuerdo con el artículo 48 de esa misma legislación, la garantía mobiliaria tendrá prelación sobre 
aquella garantía que no hubiese sido inscrita, tesis que ha sostenido la Superintendencia de 
Sociedades en su oficio No. 220-001787 de enero 8 de 2020. 
 
Manifestó que el 23 de octubre de 2020 la entidad registró su garantía sobre el vehículo en el 
registro de Confecámaras, luego, considera tiene prelación respecto del acreedor Banco de 
Occidente SA, parte ejecutante en este proceso. 
 

III.- CONSIDERACIONES 
 
Analizada la solicitud de levantamiento de medidas cautelares que invoca Bbva Colombia SA, se 
advierte su inviabilidad, teniendo en cuenta los siguientes argumentos. 
 
En vista que en su requerimiento la entidad hizo alusión a la orden de aprehensión decretada por 
una autoridad judicial, se le pidió arrimar las pruebas que soportaran tal afirmación porque 
realizada la consulta de procesos de la rama judicial no se avizoró tal trámite, como tampoco en 
otros juzgados municipales de este Distrito Judicial (Archivo 34 del cuaderno 2). 
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En respuesta, el solicitante aportó formulario de registro inscripción inicial, el registro de las 
garantías inmobiliarias de Confecámaras y el certificado de tradición del vehículo en cuestión, 
documentos que ya obraban en su solicitud inicial. 
 
Ciertamente, tanto Banco de Occidente SA como Bbva Colombia SA son acreedores del aquí 
ejecutado, y no se desconoce que esta última goza de la prelación de que trata el artículo 48 de 
la ley 1676 de 2013, al haber inscrito en primera medida la garantía mobiliaria ante la entidad que 
se encarga de tal menester, pero el artículo 60 de esa misma legislación es muy claro en 
establecer en su parágrafo segundo que es la autoridad jurisdiccional competente quien tiene la 
facultad de ordenar su aprehensión y entrega a tal clase de acreedor, lo cual, como se vio no 
logró demostrar aquí. 
 
Tampoco su petición se encasilla dentro de ninguna de las causales taxativas contenidas en el 
artículo 597 del CGP y por fuera de ese margen el despacho no puede obrar, en especial, valga 
precisar, la inscripción del gravamen no se puede asimilar a la causal 9° de tal artículo, pues esta 
versa sobre el embargo o secuestro anterior, no al registro de una garantía. 
 
Sobre este específico tema, ha tenido la oportunidad de pronunciarse la superintendencia de 
sociedades que al respecto refirió: 
 

“(…) 2. “(…) En igual sentido, si en el contrato de garantía mobiliaria está pactado el 
mecanismo de pago directo, y el acreedor garantizado desea apropiarse del bien, pero sobre 
este recae un embargo judicial, ¿puede el acreedor garantizado solicitar el levantamiento de 
dicho embargo para hacer efectivo el mecanismo de pago directo, o qué otros medios de 
protección jurídica tiene a su disposición para hacer efectiva la garantía? 
 
Prescribe el artículo 2.2.2.4.133 del Decreto 1835 de 2015, lo siguiente: “(…) Artículo 
2.2.2.4.1.33. Registro de garantías surgidas por ministerio de la ley. Los gravámenes 
judiciales y tributarios de que trata el artículo 9° de la Ley 1676 de 2013, para efectos de 
prelación, deberán ser inscritos en el Registro de Garantías Mobiliarias y deberán adjuntar la 
orden debidamente ejecutoriada de la autoridad judicial o administrativa competente o de la 
autoridad fiscal que constituye el gravamen. Para el caso de los gravámenes judiciales o 
tributarios, los derechos y obligaciones otorgados a los acreedores garantizados por la Ley 
1676 de 2013 y, por este capítulo, serán ejercidos por el beneficiario del gravamen judicial o 
por la autoridad fiscal nacional, departamental, distrital o municipal, según corresponda, 
quienes deberán efectuar el registro.” (Subrayado fuera de texto). Se reitera que los 
gravámenes judiciales para efectos de prelación legal, deberán ser inscritos en el Registro 
de Garantías Mobiliarias, de tal suerte que aquellos “acreedores garantizados concurrentes”, 
que reclame un derecho sobre un mismo bien en garantía, que se encuentre o no en el 
mismo grado de prelación, su prelación se definirá conforme a las reglas del régimen de 
garantías mobiliarias de conformidad con lo previsto por el artículo 2.2.2.4.2.25 del Decreto 
1835 de 2015. 
 
Ahora bien, el acreedor con garantía mobiliaria puede iniciar en contra del deudor el 
procedimiento de ejecución de pago directo previsto por los artículos 60 de la Ley 1676 de 
2013, en concordancia con lo previsto por los artículos 2.2.2.4.1.30, 2.2.2.4.2.3 del Decreto 
1835 de 2015. Igualmente, el acreedor garantizado puede solicitar el levantamiento de la 
medida cautelar de embargo acudiendo a lo previsto por el artículo 5975 y 603 del Código 
General del Proceso (…)” (Oficio 220-001787 del 8 de enero de 2020) 

 
En conclusión, atendiendo a que la autoridad jurisdiccional competente no ha ordenado la 
aprehensión del automotor en el curso de algún proceso de pago directo que estuviese 
adelantando dicho acreedor, ni se cumple con los requerimientos estatuidos por el legislador en 
el artículo 597 del CGP, no queda más camino que negar la solicitud de levantamiento de la 
medida cautelar que pesa sobre el vehículo de placa GHP872. 
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IV.- DECISION 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintidós Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 
 
NEGAR la solicitud de levantamiento de medida cautelar deprecada por Bbva Colombia SA, por 
lo aquí señalado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 La Juez,    

 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN  

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso:                   Declarativo No. 680014003022202200358.00  
Demandante:           JAIME ALBERTO VILLABONA ÁLVAREZ 
Demandado:          LUIS OSCAR JAIMES JURADO 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo a lo referido por el curador ad lithem designado (archivo 25 del cuaderno 1), en el 
sentido de su imposibilidad de asumir el cargo al demostrar encontrarse ejerciendo el cargo en 
más de cinco procesos, y siendo necesario que un profesional del derecho asista los intereses 
del sujeto procesal emplazado, se procede a DESIGNAR de la lista de auxiliares de la justicia 
que se lleva en este despacho como Curador Ad-Litem de los herederos indeterminados de 
Javier Augusto Villabona Álvarez y de las personas indeterminadas que se crean con derechos 
sobre el bien inmueble objeto de prescripción a Edgar Iván Ardila, identificado con la CC No. 
91298444 y TP No. 119142, con correo electrónico edgarivanardila@gmail.com.   
 
En atención a lo preceptuado en el Art 48-7 ibidem, el cargo se desempeñará de forma gratuita y 
su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que se acredite estar actuando en más de 5 
procesos como defensor de oficio. 
 
Adviértase que deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a las que haya lugar. Para lo anterior, el abogado designado deberá manifestar 
mediante correo electrónico enviado al correo del Despacho, su aceptación o rechazo con la 
identificación del proceso en el cual se le realizó la designación como curador. Una vez recibida 
dicha comunicación, por secretaría se realizará la diligencia de notificación personal y/o posesión 
del cargo. 
 
En el día en que se materialice la notificación y/o posesión, por secretaría se le deberá enviar al 
curador el enlace para que pueda acceder al expediente de la referencia. Elabórese por 
secretaría la respectiva comunicación., 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 La Juez,    
 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
 
  

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander

mailto:j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo Garantía Prendaria No 680014003022-2022-00378-00 
Demandante:   BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: JOSÉ GREGORIO MARTÍNEZ MEDINA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Revisada la liquidación de costas realizada por secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del 

CGP, impartirle APROBACIÓN. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON 
 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo Garantía Prendaria No 680014003022-2022-00378-00 
Demandante:   BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: JOSÉ GREGORIO MARTÍNEZ MEDINA 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 
HOY, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023), se realiza la liquidación de costas a favor del 
EJECUTANTE, de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 del CGP, 
en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 27 1 $9.100.000.oo 

Constancia Notificación No 
20038017 

Archivo 25 1 $11.000.oo 

Constancia Notificación No 
YP005223115CO 

Archivo 19 1 $9.700.oo 

Constancia Notificación No 
1063715800975 

Archivo 12 1 $6.000.oo 

CERTIFICACIÓN DE TRADICIÓN Archivo 
11, folio 3 

1 $58.010.oo 

Comprobante único de pago y 
liquidación RUNT Nro 
600000000074406511 

Archivo 
11, folio 4  

1 $2.100.oo 

Constancia Notificación No 1212497 Archivo 
11, folio 4 

1 $14.445.oo 

T O T A L   $9.201.255,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de NUEVE MILLONES DOSCIENTOS 
UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE. ($9.201.255.oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo con Garantía real-prenda No 680014003022-2022-00557-00 
Demandante:   LEONARDO FABIO AGUILERA CAMACHO 
Demandado: SANDRA MARCELA NAUSSA DELGADO 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Revisada la liquidación de costas realizada por secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del 

CGP, impartirle APROBACIÓN. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON 
 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo con Garantía real-prenda No 680014003022-2022-00557-00 
Demandante:   LEONARDO FABIO AGUILERA CAMACHO 
Demandado: SANDRA MARCELA NAUSSA DELGADO 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 
HOY, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023), se realiza la liquidación de costas a favor del 
EJECUTANTE, de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 del CGP, 
en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 23 1 $2.500.000.oo 

Constancia Notificación No 
1128696800975 

Archivo 12 1 $8.500.oo 

TRANSITO GIRÓN RECIBO No 
14012023000108-SA 

Archivo 09 1 $73.161.oo 

T O T A L   $2.581.661,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS M/CTE. ($2.581.661.oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo No 680014003022-2022-00580-00 
Demandante:   PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP 
Demandado: ANDERSON CEPEDA GOMEZ 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Revisada la liquidación de costas realizada por secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del 

CGP, impartirle APROBACIÓN. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON 
 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo No 680014003022-2022-00580-00 
Demandante:   PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP 
Demandado: ANDERSON CEPEDA GOMEZ 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 
HOY, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023), se realiza la liquidación de costas a favor del 
EJECUTANTE, de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 del CGP, 
en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 09 1 $3.000.000.oo 

T O T A L   $3.000.000,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de TRES MILLONES DE PESOS M/CTE. 
($3.000.000.oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo No 680014003022-2023-00104-00 
Demandante:   BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: ALEXANDER SOLANO HERNÁNDEZ 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Revisada la liquidación de costas realizada por secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del 

CGP, impartirle APROBACIÓN. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON 
 

 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo No 680014003022-2023-00104-00 
Demandante:   BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: ALEXANDER SOLANO HERNÁNDEZ 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 
HOY, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023), se realiza la liquidación de costas a favor del 
EJECUTANTE, de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 del CGP, 
en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 10 1 $2.200.000.oo 

T O T A L   $2.200.000,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL 
PESOS M/CTE. ($2.200.000.oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo No 680014003022-2023-00163-00 
Demandante:   THE ENGLISTH EASY WAY S.A.S 
Demandado: DAYSSY ESPERANZA CAÑÓN AYA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Revisada la liquidación de costas realizada por secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del 

CGP, impartirle APROBACIÓN. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON 
 

 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo No 680014003022-2023-00163-00 
Demandante:   THE ENGLISTH EASY WAY S.A.S 
Demandado: DAYSSY ESPERANZA CAÑÓN AYA 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 
HOY, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023), se realiza la liquidación de costas a favor del 
EJECUTANTE, de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 del CGP, 
en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 07 1 $800.000.oo 

Constancia Notificación Guía No 
1010042996315 

Archivo 06 1 $11.250.oo 

T O T A L   $811.250,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de OCHOCIENTOS ONCE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE. ($811.250.oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo No 680014003022-2023-00166-00 
Demandante:   SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandado: MERCEDES CORREDOR ROJAS 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Revisada la liquidación de costas realizada por secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del 

CGP, impartirle APROBACIÓN. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON 
 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4661ddca027357c4587b8c0b075493820d0fbc81edb9db6174642d047cc237df

Documento generado en 03/08/2023 03:47:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo No 680014003022-2023-00166-00 
Demandante:   SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandado: MERCEDES CORREDOR ROJAS 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 
HOY, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023), se realiza la liquidación de costas a favor del 
EJECUTANTE, de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 del CGP, 
en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 08 1 $2.900.000.oo 

Constancia Notificación Guía No 
1380804 

Archivo 07 
Folio 9 

1 $7.000.oo 

T O T A L   $2.907.000,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS 
SIETE MIL PESOS M/CTE. ($2.907.000.oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5b9c957b559e07e392cc75c7e27f1589affcafaabc5cca17563089c607fd03c9

Documento generado en 03/08/2023 02:54:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo No 680014003022-2023-00254-00 
Demandante:   ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
Demandado: JORGE HUMBERTO VILLAMIZAR VILLAMIZAR 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Revisada la liquidación de costas realizada por secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del 

CGP, impartirle APROBACIÓN. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON 
 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5aceeb088e7f765fa30f63270953f3f664e5b0aa772ca25e0227c33d14c8d17d

Documento generado en 03/08/2023 03:47:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo No 680014003022-2023-00254-00 
Demandante:   ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
Demandado: JORGE HUMBERTO VILLAMIZAR VILLAMIZAR 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 
HOY, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023), se realiza la liquidación de costas a favor del 
EJECUTANTE, de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 del CGP, 
en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 07 1 $5.000.000.oo 

T O T A L   $5.000.000,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de CINCO MILLONES DE PESOS 
M/CTE. ($5.000.000.oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e4198cc1c4b0af03d6a2099794cc89ee239c83a2488a7e4dc4cabb7338616b19

Documento generado en 03/08/2023 02:54:36 PM
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